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RV: Contestación Reparación Directa RAD 08001333300220200011900

Nicolas Urriago Fritz <Nurriago@confianza.com.co>
Lun 21/06/2021 5:08 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - Atlantico - Barranquilla <adm02bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  contacto@concesioncostera.com <contacto@concesioncostera.com>; notificacioneslegales.co@chubb.com
<notificacioneslegales.co@chubb.com>; Recibo Memoriales Juzgados Administrativos - Atlántico - Barranquilla
<recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Felipe Andres Bastidas Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>

5 archivos adjuntos (8 MB)
Poder .pdf; RC ANI.PDF; Anexo Monificatorio 01RE001202 - RE006009.pdf; Contestación Reparación Directa RAD
08001333300220200011900.pdf; Póliza 01RE001202.pdf;

Buenas tardes,
 
En observancia a lo dispuesto por el artículo 3° del decreto legislativo 806 de 2020, en armonía con lo dispuesto
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, se remite copia a los demás sujetos procesales respecto de la
contestación radicada el día de hoy.
 
Cordial saludo.
 

De: Nicolas Urriago Fritz 

Enviado el: lunes, 21 de junio de 2021 4:58 p. m.

Para: adm02bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Contestación Reparación Directa RAD 08001333300220200011900
 
Señor

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA
E.                            S.                            D.
 
 

Proceso: Reparación Directa
                                               Radicación: 08001333300220200011900

Demandante: Juan Carlos Fontalvo Pizarro Y Otros.
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Demandados: Concesión Costera Cartagena – Barranquilla S.A.S., Agencia Nacional De
Infraestructura –ANI— Y Otros
Llamadas en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza

 
Asunto: Contestación demanda y llamamiento en garantía

 
 
Nicolás Urriago Fritz, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía
número 1.014.206.985 de Bogotá, abogada en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 243030 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza,
me dirijo a su Honorable Despacho por medio del presente escrito, con el objeto de contestar la demanda y llamamiento en
garantía en
 
Cordial saludo.
 

 
 
 
 
 
La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u
organización a la cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos
anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es responsabilidad del
receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace responsable por pérdidas o daños
causados por su uso.


